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vidualizada de bienes de necesaria ocupación temporal en 
Andújar (Jaén), le comunico lo siguiente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:

- Su escrito de recurso ha tenido entrada el día 28 de ju-
nio de 2011 (R.E. núm. 11630) en el Registro General de esta 
Secretaría General Técnica, que es el órgano competente para 
tramitarlo, de acuerdo con el art. 6.2.i) del Decreto 138/2010, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Cultura (BOJA núm. 71, de 14 de abril).

- El plazo máximo para la resolución y notificación del re-
curso es de un mes a contar desde la fecha de entrada en el 
Registro antes indicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 
117.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en concordan-
cia con el 42.3.b) de la misma. 

- Transcurrido ese plazo sin que recaiga resolución, se po-
drá entender desestimado el recurso de conformidad con el 
artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El Jefe 
de Servicio de Legislación y Recursos, Luis Javier Jover Oliver.

Sevilla, 9 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María Concepción Becerra Bermejo. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se dispone la no-
tificación del oficio que se cita, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Con fecha 25 de julio de 2011 se formula oficio comuni-
cando a don Joaquín Torres Vérez la fecha de recepción, en el 
órgano competente para su tramitación, de escrito de interposi-
ción de recurso de alzada, el plazo máximo normativamente es-
tablecido para la resolución y notificación del mismo, así como 
los efectos que pudiera producir el silencio administrativo.

Intentada por dos veces sin resultado la notificación del 
citado oficio en el domicilio fijado a estos efectos por el intere-
sado, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, mediante la reproducción del texto íntegro del 
acto administrativo:

En relación al recurso de alzada interpuesto por Usted, 
en representación de Cobas Inversión Valor, S.L.U., contra Re-
solución de la Delegación Provincial de Cultura en Granada, 
sancionadora por realización de obras en inmueble situado en 
Plaza de Toqueros, número 8, del Barrio del Albaicín, de Gra-
nada, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 42.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante LAP), le comunico lo siguiente:

- Su escrito de recurso ha tenido entrada el día 12.7.11 
(R.E.10697), en el Registro General de esta Secretaría Ge-
neral Técnica, que es el órgano competente para tramitarlo, 
de acuerdo con el art. 6.2.i) del Decreto 138/2010, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Con-
sejería de Cultura (BOJA núm. 71, de 14 de abril).

- El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
recurso es de tres meses a contar desde la fecha de entrada 
en el Registro antes indicado, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 115.2 y 42.3.b) de la LAP.

- Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se 
podrá entender desestimado el recurso, de conformidad, asi-
mismo, con el artículo 115.2 de la LAP en relación con el 43.1 

de la misma Ley. El Jefe de Servicio de Legislación y Recursos, 
Luis Javier Jover Oliver.

Sevilla, 9 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María Concepción Becerra Bermejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete al trá-
mite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Rus (Jaén). (PP. 1677/2011).

Expediente: AAU/JA/0001/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de mejora y 
perfeccionamiento de almazara, en el término municipal de 
Rus (Jaén), promovido por S.C.A. Ntra. Sra. de la Asunción y 
San José, expediente AAU/JA/0001/11, durante 30 días há-
biles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de 
impacto ambiental, como sobre las autorizaciones y pronun-
ciamientos ambientales que deben integrarse en la Autoriza-
ción Ambiental Unificada; en particular, la ocupación de vías 
pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta 
última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábi-
les más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
el Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle 
Doctor Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, José Castro
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública el proyecto que se cita, en el tér-
mino municipal de Quesada (Jaén). (PP. 2838/2011).

Expediente: AAU/JA/0011/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de ampliación y 
perfeccionamiento de instalaciones de almazara en el término 
municipal de Quesada (Jaén), promovido por Explotaciones 
Agroalimentarias Trame, S.L., expediente AAU/JA/0011/11, 
durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
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mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental, como sobre las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización  Ambiental Unificada; en particular, la ocupa-
ción de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se in-
dique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 
días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en el 
Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle Doc-
tor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, 23071 Jaén.

Jaén, 14 de julio de 2011.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública el proyecto que se cita, en el tér-
mino municipal de Orcera (Jaén). (PP. 2986/2011).

Expediente: AAU/JA/0136/10.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de traslado 
de puesto de compra permanente de aceituna, en el término 
municipal de Orcera (Jaén), promovido por Aceites Francisco 
González Hidalgo, S.L., con domicilio en C/ Argal, s/n, de 
Castellar (Jaén), C.P. 23260, durante 30 días hábiles, a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante 
el cual los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deben integrarse en la Autorización Ambien-
tal Unificada; en particular, la ocupación de vías pecuarias. En 
aquellos proyectos en los que se indique esta última circuns-
tancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para 
alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Se-
cretaría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 3 de agosto de 2011.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, de Información Pública de expediente de 
tramitación de concesión de aguas para su inscripción 
en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 2717/2011).

Término municipal de Coín, provincia de Málaga.

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

 ANUNCIO de 17 de agosto de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, sobre expedientes relativos a comunicación 
de usos privativos por disposición legal. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal, se hace público para conocimiento de la relación de 
interesados referenciada, el siguiente anuncio. 

Esta Consejería de Medio Ambiente está procediendo a 
efectuar el reconocimiento de los aprovechamientos de la pro-
vincia de Almería, Cádiz y Málaga.

Siendo en estos expedientes necesaria la comprobación 
sobre el terreno de la situación actual de los citados aprove-
chamientos, se ha procedido a citar, para visita de reconoci-
miento, a los solicitantes que se relacionan en tabla adjunta, 
sin que haya sido posible realizar notificación personal de di-
cha citación. En consecuencia, mediante el presente se pone 
en conocimiento de los anteriores solicitantes que, desde este 
momento y hasta los 10 días siguientes a la finalización del 
plazo de exposición del presente anuncio en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común deberán ponerse en 
contacto con esta Consejería, encargada de dicho reconoci-
miento, al objeto de concretar el día y hora en que la visita 
pueda realizarse.

En caso contrario, el expediente se entenderá paralizado 
por causa imputable al interesado, por lo que se le advierte 
que transcurridos tres meses sin que Vd. se ponga en con-
tacto con esta Consejería, a efectos de concertar y realizar 
el reconocimiento sobre el terreno, se acordará el archivo de 
las actuaciones por caducidad del procedimiento, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin más trámite y sin que haya lugar al 
reconocimiento de derecho alguno.

Sevilla, 17 de agosto de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

Expediente: MA-25344.
Asunto: Concesiones de aguas subterráneas.
Peticionario: Odette Dupont.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Superficie: 1,5489 ha.
Caudal de aguas: 0 l/s.
Cauce: No tiene cauce.
Termino municipal: Coín (Málaga).
Lugar: Valdeperales.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOJA, para lo que podrán examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las 
oficinas de esta Consejería.

Málaga, 5 de julio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 


